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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE JÓDAR (JAÉN)

2022/3213 Rectificación de error en las Bases para la provisión de una plaza de Inspector
de la Policía Local del Ayuntamiento de Jódar, por promoción interna y
concurso-oposición. 

Anuncio

Doña María Teresa García Gómez, como Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Jódar
(Jaén).
 
Hace saber:
 
Que por Resolución de la Alcaldía nº 2022/0589 de fecha 4 de julio de 2022 se ha procedido
a rectificar el error advertido en la Resolución de Alcaldía nº 2022/0538 de fecha 22 de junio
de 2022 y publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén nº 127 de fecha 1 de
julio de 2022 por la que se modifican las bases que rigen la convocatoria para la provisión
de una plaza por promoción interna de Inspector de Policía Local del Ayuntamiento de Jódar,
siendo la citada Resolución que rectifica el error advertido la siguiente:
 

“RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

 
En relación a las bases de la convocatoria para la provisión de una plaza por promoción
interna de Inspector de Policía Local, mediante el sistema de concurso-oposición del
Ayuntamiento de Jódar, aprobadas por Resolución de alcaldía nº 2022-0538 de fecha 22 de
junio de 2022 (Expte. 1260/2022) y publicadas en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de
Jaén nº 127 de fecha 1 de julio de 2022, se ha detectado un error en el apartado 8.2.
Segunda fase: oposición, dónde dice concretamente:
 
“Segunda Prueba: Pruebas psicotécnicas, orientadas a comprobar que las aptitudes y
rasgos de personalidad de los/as aspirantes son los más adecuados para la función policial
a desempeñar.
 
Para ello se realizarán: Test de inteligencia general y/o aptitudes y actitudes en los que se
valorara la capacidad verbal, numérica y espacial, razonamiento, atención-percepción y
memoria visual.
 
Pruebas de personalidad y capacidades en las que se valoraran aspectos tales como
estabilidad emocional, autoconfianza, y habilidades interpersonales y de mando para el
trabajo policial.
 
Esta prueba se calificará de Apto o No Apto.”
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Considerando la Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las Policías Locales,
Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los
funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Decreto 66/2008, de 26 de febrero, por el
que se modifica el Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad
y formación de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de
diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el
baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 31 de marzo de 2008, por la que se
modifica la Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas
selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la
movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 30 de
noviembre de 2020, por la que se modifica el Anexo III de la Orden de la Consejería de
Gobernación de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas,
los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las
distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local.
 
Procede modificar las Bases aprobadas de tal modo que se suprimen de las mismas las
pruebas psicotécnicas del proceso selectivo y se eliminará este texto especificado
anteriormente de las bases puesto que según la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de
Coordinación de las Policías Locales, en su artículo 44. Requisitos, dice textualmente:
 
“Para el acceso por el sistema de promoción interna, referida exclusivamente a los
funcionarios de un mismo Cuerpo de la Policía Local, será necesario haber permanecido
como mínimo dos años en la misma categoría inmediatamente inferior, tener la titulación
académica correspondiente, superar el procedimiento de selección que se establezca y
aprobar el curso de capacitación en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o
Escuelas Municipales de Policía Local”
 
En virtud de las competencias que me atribuye la legislación vigente, por la presente vengo
a RESOLVER.
 
PRIMERO. Modificar las bases de la convocatoria para la provisión de una plaza por
promoción interna de Inspector de Policía Local, mediante el sistema de concurso-oposición
del Ayuntamiento de Jódar, aprobadas por Resolución de alcaldía nº 2022-0538 de fecha 22
de junio de 2022 (Expte. 1260/2022) y publicadas en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia
de Jaén nº 127 de fecha 1 de julio de 2022, de tal modo que se supriman de las bases lo
anteriormente especificado en relación a las pruebas psicotécnicas, de tal modo, que se
suprime parte del apartado 8.2. Segunda fase: oposición, en lo referido a las pruebas
psicotécnicas.
 
SEGUNDO. Publicar la presente resolución en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén,
en el tablón de anuncios físico y de la sede electrónica del Ayuntamiento de Jódar.”
 
Lo que se hace público para su general conocimiento.
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Jódar, 5 de julio de 2022.- La Alcaldesa-Presidenta, MARÍA TERESA GARCÍA GÓMEZ.
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